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MAYRA ALEJANDRA OSORIO PÉREZ
ABOGADA INTERNA
Promociones y Cobranzas Beta
Calle 19 No 12-41 Centro comercial Altavista Mezanine 004
Regional Armenia Quindío.
Tel: 7357980 Ext 2007

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener 
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por 
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión 
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. 
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento 
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido 
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  no 
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por  
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros 
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de 
su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  o de sus Directivos
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SEÑOR 

JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA QUINDÍO 
 

TIPO DE PROCESO Ejecutivo Hipotecario 

DEMANDANTE: Banco Davivienda S.A. 

DEMANDADO: Oscar Mauricio Ospina 

RADICADO: 2019-214 

ASUNTO: Recurso de reposición 

 
MAYRA ALEJANDRA OSORIO PÉREZ, mayor de edad, vecina de esta ciudad, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1.094.948.151 de Armenia, 

abogada portadora de la Tarjeta Profesional No 283.995 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en calidad de apoderada especial del BANCO DAVIVIENDA 

S.A. me dirijo al despacho para lo siguiente: 

 

Me permito interponer recurso de reposición contra el auto del 8 de julio de 
2021 proferido por este despacho en el proceso de la referencia el cual decretó la 
terminación por desistimiento tácito por no haberse efectuado la carga impuesta 
en el auto del 13 de mayo del presente año conforme los siguientes argumentos: 
 

1. La figura del desistimiento tácito fue concebida como una medida para 
contribuir significativamente a hacer más efectivos los procesos judiciales en 

Colombia y también como una forma de sancionar “no sólo la desidia sino 

también el abuso de los derechos procesales” sin embargo, en el caso 

que nos atañe, no se puede entender como un abandono del proceso ya 
que han venido presentando actuaciones judiciales continuas encaminadas 
a la consumación de las medidas cautelares para llegar al fin del proceso. 
 

2. La consumación de las medidas cautelares no debe limitarse solamente al 
registro del embargo dentro del folio de matrícula del inmueble sino que 
para que esta pueda entenderse completada debe realizarse la diligencia de 
secuestro y en el proceso de la referencia aún no se ha realizado por lo que 
no es adecuado por parte del juzgado requerir tan insistentemente en que 
se realice la notificación del proceso. 
 

3. Es claro que actualmente el acceso a la justicia ha presentado cambios que 
para todos han sido difíciles de aceptar por cuenta de la pandemia, el hecho 
de no tener acceso constante a los expedientes, el hecho de no poder 
acudir a las instalaciones de los juzgados son situaciones que hacen que el 
trabajo se torne más complicado y cuando un abogado tiene a cargo una 
gran cantidad de procesos es aún más difícil cumplir con todos los 
requerimientos en tan corto tiempo entendiendo que todos los juzgados 
están requiriendo en cada una de las actuaciones que se dan dentro del 
expediente, incluso desde el mandamiento de pago hacen doble 
requerimiento para inscribir la medida y para notificar al demandado. 
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4. Por lo mencionado anteriormente y por toda la carga laboral que ha 

implicado la digitalización de los procesos he sido diagnosticada con 
trastorno Mixto de ansiedad y depresión, condición para la cual me han 
recetado medicamentos que me producen muchos efectos secundarios tales 
como dolores severos de cabeza, mareos constantes, nauseas, insomnio 
entre otras que han ocasionado que no pueda laborar al mismo ritmo y 
aunque no he estado incapacitada, por recomendación del siquiatra debo 
laborar menos horas al día. 
 

Por lo anteriormente manifestado, solicito comedidamente sea revocado el auto 
que decreto el desistimiento tácito del proceso y en su lugar, se ordene expedir 
nuevo despacho comisorio dirigido a la alcaldía municipal de Armenia para realizar 
la diligencia de secuestro correspondiente. 
 
 
 
Del señor juez, atentamente. 
 
 
 
 
 
_____________________________ 
MAYRA ALEJANDRA OSORIO PÉREZ 
C.C. 1.094.948.151 de ARMENIA 
T.P. 283.995 del C.S. de la J. 






